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P A G A R É 
 
$106,063.89 M.N. (CIENTO SEIS MIL SESENTA Y TRES pesos 89/100 moneda de curso legal en los Estados Unidos 
Mexicanos) 

Por medio del presente pagaré (el “Pagaré), ROPAFE SA DE CV representada por PATRICIA CAMACHO MOTA en su calidad 
de representante legal (en lo sucesivo EL suscriptor), promete incondicionalmente pagar a la orden de PRESTADORA DE 
SERVICIOS CICLOMART, S.A.P.I DE C.V, SOFOM E.N.R (en lo sucesivo “CREZE”) la cantidad total de $106,063.89 M.N. 
(CIENTO SEIS MIL SESENTA Y TRES Pesos 00/100 Moneda Nacional), en la cuenta bancaria número 0114736958, CLABE 
interbancaria 012180001147369582 aperturada en la Institución Financiera BBVA México, Sociedad Anónima de Banca Múltiple, 
Grupo Financiero BBVA México, o en su domicilio ubicado en Bahía de Santa Bárbara 145, Verónica Anzures, Miguel Hidalgo, 
C.P. 11300, Ciudad de México a contra- entrega del recibo debidamente sellado, mediante 25 ( VEINTICINCO ) amortizaciones 
progresivas y consecutivas, mismas que deberán pagarse por el monto y en las fechas que se indican en la Tabla de 
Amortización que se establece a continuación: 

 

Tabla de amortización 

Pago Fecha de pago Total a pagar 

1 16/05/2022 $1,973.53 

2 31/05/2022 $2,116.32 

3 15/06/2022 $2,116.32 

4 30/06/2022 $2,116.32 

5 15/07/2022 $2,116.32 

6 01/08/2022 $2,402.62 

7 15/08/2022 $5,011.30 

8 31/08/2022 $5,037.23 

9 15/09/2022 $5,006.40 

10 30/09/2022 $4,993.63 

11 17/10/2022 $5,013.20 

12 31/10/2022 $4,952.51 

13 15/11/2022 $4,953.78 

14 30/11/2022 $4,939.65 

15 15/12/2022 $4,925.15 

16 02/01/2023 $4,945.04 

17 16/01/2023 $4,885.33 

18 31/01/2023 $4,880.00 

19 15/02/2023 $4,863.95 

20 28/02/2023 $4,832.87 

21 15/03/2023 $4,830.20 

22 31/03/2023 $4,817.84 

23 17/04/2023 $4,802.78 

24 01/05/2023 $4,774.56 

25 15/05/2023 $4,757.04 

El suscriptor se obliga a reembolsar a la vista, en la misma forma y fondo, cualquier gasto y costo o pérdidas razonable del tenedor 
de este Pagaré, en su caso, incurrido en relación con cualquier procedimiento de cobro del presente Pagaré (incluyendo, sin 
limitación todos los costos y gastos legales). 

El suscriptor faculta expresamente a CREZE y/o a cualquier tenedor subsecuente, para que descuente, negocie, endose, ceda, o 
de cualquier forma transmita el presente Pagaré (incluyendo, sin limitación todos los costos y gastos legales) en cualquier 
momento, por lo que se obliga a pagarlo a la persona o personas que legalmente lo detenten, renunciando a lo establecido en el 
segundo párrafo del artículo 299 de la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito. 

El suscriptor faculta expresamente a CREZE y/o al tenedor, para que en caso de que el suscriptor y/o Avalista omitan liquidar 
puntualmente cualquiera de las amortizaciones y/o intereses pactadas, en la fecha de pago de que se trate, pueda(n) dar 
válidamente por vencido anticipadamente el plazo establecido en el presente Pagaré y, por lo tanto, el suscriptor y/o Avalista 
estarán obligados a pagar a CREZE y/o al tenedor las amortizaciones subsecuentes pendientes de pago, por lo que CREZE y/o 
el tenedor tendrán derecho a exigir y/o demandar, sin previo aviso, notificación, presentación, protesto o requerimiento, el pago 
total del importe principal insoluto, más los intereses ordinarios y demás accesorios que resulten de este Pagaré. 
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Todos los pagos que realice el suscriptor en los términos del presente Pagaré, serán aplicados en el siguiente orden y hasta 
donde alcancen: (i) en primer lugar al pago de impuestos que, en su caso, se actualicen a cargo del Suscriptor por cualquier 
concepto derivado del presente Pagaré; (ii) en segundo lugar al pago de los honorarios y gastos relacionados con la cobranza del 
pagaré; (iii) en tercer lugar al pago de los intereses moratorios devengados conforme a la Tasa de Interés Moratoria; (iv) en cuarto 
lugar al pago de los intereses ordinarios devengados e insolutos conforme al presente Pagaré; y (v) en quinto lugar al pago de la 
suma principal del presente pagaré; en el entendido, que se aplicarán en orden inverso a su vencimiento, es decir, primero a los 
adeudos más antiguos. 

Si el presente Pagaré no es cubierto a más tardar en cada una de las fechas que debe ser pagado conforme a la tabla de 
amortización arriba señalada, el Suscriptor pagará a la vista intereses moratorios sobre el monto total del título, desde el día 
siguiente a la fecha de vencimiento, a una tasa de interés mensual 3.53% (Tres punto cincuenta y tres por ciento), más el 
impuesto al valor agregado correspondiente. 

Los intereses que cause el Pagaré se calcularán sobre la base de un año de 360 (trescientos sesenta) días, por el número de 
días efectivamente transcurridos. 

Este pagaré se suscribe y será interpretado de conformidad con las Leyes de los Estados Unidos Mexicanos. Para todo lo 
relacionado para la interpretación, cumplimiento y ejecución de este Pagaré el suscriptor y su Avalista, en su caso, se someten 
de manera expresa e irrevocable a la jurisdicción de los Tribunales competentes en la Ciudad de México y expresamente 
renuncian a cualquier jurisdicción que pueda corresponderle por razón de sus domicilios presentes o futuros manifestando que el 
presente documento y sus Anexos podrán ser firmados con: (i) Firma Electrónica Avanzada o (ii) Firma Autógrafa Biométrica; 
teniendo estas la misma eficacia legal que la firma autógrafa, conforme a la legislación aplicable incluyendo el Código de Comercio, 
el Código de Procedimientos Civiles, la Ley de Firma Electrónica Avanzada y demás ordenamientos relativos a las pruebas por 
medio de Mensajes de Datos. Asimismo, el Suscriptor y el (los) Avale (s) reconocen que los métodos tecnológicos utilizados para 
firmar el presente son suficientes para identificar de forma inequívoca a sus firmantes, cumpliendo así con la Norma Oficial 
Mexicana NOM-151-SCFI 2016, Requisitos que deben observarse para la conservación de mensajes de datos y digitalización de 
documentos. 

 

Este Pagaré se suscribe y entrega el 28 de abril del 2022, en la Ciudad de México. 
 

El Suscriptor 
ROPAFE SA DE 

CV 
 
 
 

PATRICIA CAMACHO MOTA 
Con domicilio en MILAGRO 9 A, Colonia Parque Industrial FINSA Aguascalientes, Aguascalientes, Aguascalientes, CP 20392 

 
El Aval 

 
 
 
 
 
 

PATRICIA CAMACHO MOTA 
Con domicilio en RIO LERMA 107, Colinas del Poniente, Aguascalientes, Aguascalientes, CP  20049 
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El presente documento fue firmado conforme a lo dispuesto en la Ley de Firma Electrónica Avanzada y el Código de
Comercio utilizando certificados emitidos por un Prestador de Servicios de Certificación (PSC). La ley le confiere la misma
validez jurídica que una firma autógrafa así como presunción de integridad y presunción de atribución de las firmas. Para
cualquier aclaración envía un correo a hola@mifiel.com.

Documento y constancia de conservación (NOM 151)
Este documento goza de presunción legal de integridad ya que incluye una Constancia de Conservación emitida por un
Prestador de Servicios de Certificación (PSC) debidamente acreditado por la Secretaría de Economía.

Nombre del documento C15613CC6349_PAGARE.pdf

Identificador único del
documento

7c4a9bcc23709e33bc4d9644c4dc357ff60964cdb2fb363805c079062a435e65

Constancia de conservación Emitida por Advantage Security, S. de R.L. de C.V. con el certificado 2C el
29/04/2022, 16:51:52 UTC

Documento creado por Creze contacto@creze.com (contacto@creze.com)

Número de páginas 2

Firmas e información identificadora
Estas firmas gozan de  presunción legal de atribución  de acuerdo al Código de Comercio. En el caso de la firma electrónica
avanzada, también goza de la  garantía de no repudio.  Para ser considerada como avanzada, la firma tiene que estar
sustentada por un certificado emitido por un Prestador de Servicios de Certificación (como el certificado de la e.firma
emitida por el Servicio de Administración Tributaria).

Firmante PATRICIA CAMACHO MOTA

Tipo de identificación e.firma

RFC CAMP601012SK0

Certificado Firmado usando certificado con el número 00001000000504737281 emitido por
SERVICIO DE ADMINISTRACION TRIBUTARIA

Firma electrónica lReFqFCIscF2mwIRCVrlUjCRNzDYBwS+ooNYdNhNLh+115q/VlEVEkyKLnTQnPxBTRow7GdOQxiIp
78/PgsZoD5Pd/a4+HC5xMd5hMKv8f7Tnso1fwcodjSsUdr3Wh7EhgoKdWEa7KK6pym9G6tHNwM
IQTy8s4JmHvZwn8AyYGVjYa6M5eN730YUOuj4yIVjZIdVUHDTTd1qEsLqcEAnR+R8PPChCuZ+B5
WiU0tbQi7e+wqibfTSIKrYoqo7/NHzxdsIeL41tKQ5EINSBzDmF3oqfBfQRS4xhlMpqD8rEbxbA+jTH
f1fCSvN2FD71AiPuMN3SUusor0UvuIEx2wtDQ==

Fecha de firma 29/04/2022, 16:51:40 UTC

Firma en línea con solidez jurídica

Para verificar la integridad de este documento, favor de escanear el código
QR o visitar el enlace https://app.mifiel.com/verify/f116d0e7-2ee9-4f0d-
a45b-dc34acc0225d. 
En caso de requerir una validación independiente, puede utilizarse la
herramienta de código abierto disponible en https://mifiel.github.io/xml-
fiesta-ui.

Este documento es una representación impresa de un
XML. En caso de tener que utilizar el documento
electrónico como prueba, debe presentarse también el
archivo XML asociado. 

Para mayor información, ingresa a www.mifiel.com.
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Firmante ROPAFE SA DE CV

Tipo de identificación e.firma

RFC ROP170406866

Certificado Firmado usando certificado con el número 00001000000505053316 emitido por
SERVICIO DE ADMINISTRACION TRIBUTARIA

Firma electrónica Ci8JcqV15hpFrdd8DIl0zjrEWcXLmz+R/C/b7DsenPuXiGiBsrZNJbAxzQ9GrpmZ6YB8q3j8Vb3ye8K
87bn1Ci1L9ofWUuY7uq/3hl0b0PZI8zMXrI3ydU8MZMZdVxieCZvk4RR4g/6iqthp04ZggzJ3IfxIBo/
0shiFwKCtUeFaemkb779mkxsuAHdwKxANgaCcyj/+8GM0P+ZDIvoR7+5zygx07gCYFxbMODz+6
Xn55Y4AEG5Gmhh0hcQZ4uods/+JfLUyxmP0G5ds6+25Un/7aWhNr4uz1vnXL6/wzFwST+jEYWD
UxpWQgW1FD1cy5WmRwvOU2iUmBfkeS6AK5A==

Fecha de firma 29/04/2022, 16:50:37 UTC

Firma en línea con solidez jurídica

Para verificar la integridad de este documento, favor de escanear el código
QR o visitar el enlace https://app.mifiel.com/verify/f116d0e7-2ee9-4f0d-
a45b-dc34acc0225d. 
En caso de requerir una validación independiente, puede utilizarse la
herramienta de código abierto disponible en https://mifiel.github.io/xml-
fiesta-ui.

Este documento es una representación impresa de un
XML. En caso de tener que utilizar el documento
electrónico como prueba, debe presentarse también el
archivo XML asociado. 

Para mayor información, ingresa a www.mifiel.com.
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